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Referencia: 3443/2025

Procedimiento: MP créditos extraordinarios y suplementos de crédito

Interesado:  
Representante:  
INTERVENCION (EESCRIVA) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 99/2025

ASUNTO: Modificación Presupuestaria por Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito 
nº 2/2025, financiados con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales de la 
Liquidación del Presupuesto 2024.

I. ANTECEDENTES.

El presente informe se elabora como consecuencia de la propuesta y memoria justificativa de 12 de 
marzo del presente suscrita por el Alcalde-Presidente con el siguiente tenor literal: 

“El artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril señala que a la propuesta de los expedientes de 
concesión de créditos extraordinarios y suplemento de crédito se habrá de acompañar una Memoria justificativa de 
la necesidad de la medida que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las aplicaciones presupuestarias a 
las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, en 
el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la 
aplicación correspondiente, en caso de suplemento de crédito.

c) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos que el 
resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista.

Una vez liquidado el presupuesto 2024 del Ayuntamiento de Villajoyosa con un Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales (RTGG) positivo de 24.857.682,78€, este equipo de gobierno considera imprescindible y 
justificado dotar y/o suplementar el presupuesto 2025.

En cualquier caso, entendemos que ninguno de los gastos que a continuación se relacionan puede posponerse 
hasta el ejercicio económico siguiente:
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GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMIC
O DEL 
GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ESPECÍFICO Y 
DETERMINADO DEL GASTO A REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 
EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

Acceso a núcleos de población 1531 609
OTRAS INVERSIONES NUEVAS 

EN INF. Y BIENES (Acceso a 
núcleos de población)

Bulevard Torres 1.415.192,00 € Extraordinario

Acceso a núcleos de población 1531 609
OTRAS INVERSIONES NUEVAS 

EN INF. Y BIENES (Acceso a 
núcleos de población)

Rotonda Konsgberg - PP33 500.000,00 € Extraordinario

Acceso a núcleos de población 1531 609
OTRAS INVERSIONES NUEVAS 

EN INF. Y BIENES (Acceso a 
núcleos de población)

Mejora de conexión peatonal y ciclista sector 
PP-32 413.522,07 € Extraordinario

Alumbrado Público 1650 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(ALUMBRADO PÚBLICO)

Suministro conjuntos de alumbrado solar 
para zonas varias 60.000,00 € Extraordinario

Alumbrado Público 1650 6331
INVERSIÓN REPOSICIÓN. 

INSTALACIONES (ALUMBRADO 
PÚBLICO)

Sustitución de luminarias peatonales LED 
en CM23, CM78 y CM18 C/ Cervantes (UTE) 25.000,00 € Suplemento

Alumbrado Público 1650 6331
INVERSIÓN REPOSICIÓN. 

INSTALACIONES (ALUMBRADO 
PÚBLICO)

Sustitucion luminarias peatonales LED en 
PP27 Torres 155.000,00 € Suplemento

Alumbrado Público 1650 6331
INVERSIÓN REPOSICIÓN. 

INSTALACIONES (ALUMBRADO 
PÚBLICO)

Reposición de puntos de luz y soportes 
oxidados en Casco Antiguo y Río Amadorio 

(UTE)
45.000,00 € Suplemento

Alumbrado Público 1650 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(ALUMBRADO PÚBLICO) Obra civil y cableado Censal PIPICAN (UTE) 18.000,00 € Extraordinario

Caminos rurales 4540 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (CAMINOS VECINALES) Adecuación Camino Robella 240.000,00 € Extraordinario

Caminos rurales 4540 6231 112024
ALUMBRADO EXTERIOR 

CAMINOS RURALES FASE III 
(CAMINOS VECINALES)

Alumbrado caminos rurales Fase III 273.891,00 € Extraordinario

Cementerio 1640 6292  MOBILIARIO URBANO 
(Cementerio) Bancos 18.500,00 € Extraordinario

Cementerio 1640 6230 MAQUINARIA (Cementerio) Maquinaria de trabajo 18.500,00 € Extraordinario

Comercio 4300 22609
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS (ADMÓN. G. DEL 

COMERCIO
Vila gastronómica 60.000,00 € Extraordinario

Comercio 4300 22606
REUNIONES, CONFERENCIAS Y 

CURSOS (ADMON. GRAL. 
COMERCIO TURIS. Y PYME)

Curso habilidades RRSS para dinamización 
comercial e informática turística 5.000,00 € Extraordinario

Comercio 4300 22706
ESTUDIOS Y TRABAJ OS 

TÉCNICOS (ADMÓN. G. DEL 
COMERCIO)

Redacción Plan Estratégico de adecuación 
medios y herramientas para gestión del 

centro comercial abierto
18.148,79 € Suplemento

Comercio 4300 22602
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
(ADMON. GRAL. COMERCIO 

TURIS. Y PYME)
Publicidad y propaganda 4.000,00 € Suplemento

Conser.  rehabil. Edif 1522 48900 SUBVENCIONES (Conservación y 
rehabilitación de la Edificación)

convocatoria ayudas conservación e 
inspección de la edificación 250.000,00 € Extraordinario

Cultura 3340 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS (CULTURA) Feria Medieval 15.000,00 € Suplemento

Cultura 3340 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS (CULTURA) Vila Vella 80.000,00 € Suplemento

Deportes 3420 6223
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES. OTRAS 
(INSTALACIONES DEPORTIVAS)

Revestimiento de Pump Truck 47.000,00 € Extraordinario

Deportes 3420 6223
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES. OTRAS 
(INSTALACIONES DEPORTIVAS)

Rocódromo 40.000,00 € Extraordinario

Educación 3230 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (FUNC. 
CENTROS DE EDUC.)

Reparaciones colegio Poble Nou 100.000,00 € Suplemento

Educación 3230 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (FUNC. 
CENTROS DE EDUC.)

Reparaciones colegio Torreta 100.000,00 € Suplemento

Educación 3230 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (FUNC. 
CENTROS DE EDUC.)

Reparaciones colegio Ermita 100.000,00 € Suplemento

Educación 3230 6323
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES (CENTROS 
DE EDUC.)

Sustitución suelo técnico colegio Gasparot 18.500,00 € Suplemento

Fiestas 3380 6259 OTRO MOBILIARIO (FIESTAS) Refuerzo y mejora estructura castillo 42.000,00 € Extraordinario

Industria 4220 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS 
(INDUSTRIA) Trabajos de desarrollo EGM 6.050,00 € Suplemento

Informática 4910 21303
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.MAQ.,INSTA.Y 
UTILLAJ E (SOC.DAD DE LA 

INFORMACIÓN )

CONTRATO MANTENIMIENTO SISTEMAS 
IMPRESIÓN 64.000,00 € Extraordinario

Informática 4910 641
GASTOS EN APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (SOC.DAD DE LA 
INFORMA. )

CONTRATO LICENCIAS GOOGLE 
WORKSPACE 60.000,00 € Suplemento

Informática 4910 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SOC.DAD DE LA INFORMA. )

INSTALACIÓN FIBRA ÓPTICA PARQUE 
CENSAL 10.000,00 € Extraordinario

Informática 4910 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SOC.DAD DE LA INFORMA. )

SAI CENTRO SOCIAL LLAR DEL 
PENSIONISTA 10.000,00 € Extraordinario

Órganos de Gobierno 9120 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
(ÓRGANOS DE GOBIERNO) Contrato Televisión 72.604,00 € Suplemento

Órganos de Gobierno 9120 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
(ÓRGANOS DE GOBIERNO)

Diarios y radio (+ imprevito de 
comunicación) 63.780,00 € Suplemento

Órganos de Gobierno 9120 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
(ÓRGANOS DE GOBIERNO) Gestión Redes Sociales 2.500,00 € Suplemento
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Órganos de Gobierno 9120 22706
ESTUDIOS Y TRABAJ OS 

TÉCNICOS (ORGANOS DE 
GOBIERNO)

Diseño Corporativo 35.000,00 € Extraordinario

Órganos de Gobierno 9120 2279999
TRABAJ OS REALIZADOS POR 

OTRAS EMPRESAS (Órganos de 
Gobierno)

Documental "Kiboko" 18.148,79 € Extraordinario

Otras Infrastructiras 4590 619 122022
REhabilitación PUENTE SOBRE 

RIO AMADORIO (OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS)

Liquidación obra Puente 120.000,00 € Suplemento

Parques y jardines 1710 609 OTRAS INVERSIONES NUEVAS 
EN INF. Y BIENES (URBANISMO) Parque C/ Terral 700.000,00 € Extraordinario

Parques y jardines 1710 609 OTRAS INVERSIONES NUEVAS 
EN INF. Y BIENES (URBANISMO)

Suplemento de crédito para inversiones 
(con parques Cala y Senda) 100.000,00 € Extraordinario

Parques y jardines 1710 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (Parques y jardines) Cambio puertas Barbera 50.000,00 € Extraordinario

Patrimonio 9330 6323
INVER. REPO..EDIFICIOS Y 

OTRAS CONSTRUCC. OTRAS 
(PATRIMONIO)

Locales Blai Mayor - acondicionamiento 56.000,00 € Extraordinario

Patrimonio 9330 6221 Edificios y otras constr. 
(PATRIMONIO) Compra nave Calvari 160.000,00 € Extraordinario

Playas 4321 2279915 SOCORRISMO (PLAYAS) Aumento contrato socorrismo Playas 150.000,00 € Suplemento

Recogida de residuos 1621 6292 MOBILIARIO URBANO 
(RECOGIDA DE RESIDUOS)

Implantación de la recogida selectiva 
orgánica. Compra de contenedores y 

sistema de apertura
40.000,00 € Extraordinario

Secretaría 9202 6250 Mobiliario de oficina 
(SECRETARÍA) Mobiliario 10.000,00 € Extraordinario

Secretaría 9202 626 EQUIPOS PROCESOS 
INFORMACIÓN (SECRETARÍA) Equipamiento informática 5.000,00 € Extraordinario

Seguridad vial 1330 6230 MAQUINARIA (Ordenación del 
tráfico y del estacionamiento) RADARES PEDAGÓGICOS - 12 50.000,00 € Extraordinario

Seguridad vial 1330 6230 MAQUINARIA (Ordenación del 
tráfico y del estacionamiento) PASOS PEATONES INTELIGENTES - 22 200.000,00 € Extraordinario

Seguridad y orden público 1320 6230 MAQUINARIA (SEGURIDAD Y 
ORDEN PÚBLICO) CÁMARAS (centro histórico también) 100.000,00 € Extraordinario

Servicios sociales 2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SERV. SOCIALES E IGUALDAD) Alumbrado exterior Llar del Pensionista 46.000,00 € Extraordinario

Servicios sociales 2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SERV. SOCIALES E IGUALDAD) Iluminación interior Llar, pasillos y hall 18.000,00 € Extraordinario

Servicios sociales 2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SERV. SOCIALES E IGUALDAD)

Regularización cuadro eléctrico Llar 
Pensionista- Ingeniería 70.000,00 € Extraordinario

Servicios sociales 2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SERV. SOCIALES E IGUALDAD) Centro transformación Llar 25.000,00 € Extraordinario

Turismo 4320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS (TURISMO)

Acción famtrip/Gala Asociación Bloguers de 
viajes de la Comunitat Valenciana 10.000,00 € Extraordinario

Urbanismo 1510 609 OTRAS INVERSIONES NUEVAS 
EN INF. Y BIENES (URBANISMO) Acabado muro C/ Pal 362.518,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 2279999
TRABAJ OS REALIZADOS POR 

OTRAS EMPRESAS 
(URBANISMO)

Vial paralelo C/ Félix Rodríguez de la 
Fuente, derribo caseta 47.625,59 € Extraordinario

Urbanismo 1510 2279999
TRABAJ OS REALIZADOS POR 

OTRAS EMPRESAS 
(URBANISMO)

Vial paralelo C/ Félix Rodríguez de la 
Fuente, derribo fábrica 56.641,20 € Extraordinario

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO) Estudio y Modificación PGOU 40.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO)

Estudio soluciones y anteproyecto Vía 
Parque y puente Amadorio 50.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO)

Pasarela peatonal ciclista centro histórico, 
proyecto 70.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 6223
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES. 
OTRAS(Urbanismo)

Obra dependencias centro Vila Smart 210.000,00 € Extraordinario

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO) PP2, UE1 - programa 50.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 213
MAQUINARIA, INSTALACIONES 

TÉCNICAS Y UTILLAJ E 
(URBANISMO)

Mantenimiento automatismos 15.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO) Suplemento crédito proyectos y estudios 200.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Rotonda C/ Alacant con J aume I 58.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Reurbanización calles entorno mercado 400.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 142024 OBRAS DE REURBANIZACIÓN C/ 
TERRAL (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Liquidación obra Terral 33.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS)

Acondicionamiento mediana C/ Cervantes 
sur 400.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Pavimento Av. Rosa de los Vientos 85.209,00 € Suplemento

8.392.330,44 €
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Del total de los gastos detallados en los cuadros anteriores se desprende que el importe total al que 
asciende esta modificación presupuestaria por créditos extraordinarios y suplementos de crédito es de 
8.392.330,44 € siendo el importe correspondiente a créditos extraordinarios de 5.493.020.65 € (destinado a gastos 
específicos para los que no existía crédito en el presupuesto en vigor) y suplementos de crédito de 2.899.309,79 € 
(destinado a gastos para los que el importe dotado en el presupuesto es insuficiente).

El medio financiero propuesto para esta modificación presupuestaria es parte del Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales positivo (RTGG) por importe de 8.392.330,44 € con el que se ha liquidado el presupuesto del 
ejercicio 2024.

En consecuencia, se tiene intención de efectuar esta modificación presupuestaria por Créditos 
Extraordinarios y Suplementos de Crédito  por importe total de 8.392.330,44 € la segunda de este ejercicio, no 
siendo posible demorarlo a ejercicios posteriores”.

 
II. NORMATIVA A APLICAR Y DOCUMENTACIÓN CONSIDERADA EN ESTE EXPEDIENTE. 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del Titulo VI de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre (en la actualidad R.D.Leg. 2/2004).

3. Ley 7/85, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Presupuesto 2025 del Ayuntamiento de La Vila Joiosa. 

5. Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el vigente 
el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 18/2011, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

6. Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

III. ANÁLISIS.

Primero.- MEDIO FINANCIERO:

Con fecha 12 de febrero del presente, informada por la intervención municipal (nº Informe 74/2025), se 
ha aprobado, por resolución de Alcaldía nº 202500932, la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de 
Villajoyosa del ejercicio 2024 con un Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG) positivo de 
24.857.682,78 €. 

Ahora bien, es el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el que fija el destino del superávit 
presupuestario cuando dice que:

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso 
del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto 
siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a 
destinar a la reducción de deuda.
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2. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según el 
sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit 
excesivo tal y como se define en la normativa europea.

Y es su Disposición adicional sexta, que regula las Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario, la que podríamos interpretar inicialmente como que nos lleva a respetar como primer destino 
alternativo del superávit, el de atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Sabiendo que tanto el Ayuntamiento de Villajoyosa como sus dos Organismos Autónomos tienen 
totalmente amortizada su deuda financiera, no será de aplicación el mencionado artículo 32 por lo que se estará a 
lo dispuesto en el artículo 104.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, esto es, utilizar el RTGG positivo como 
medio financiero para la tramitación de modificaciones presupuestarias (priorizando el atender las obligaciones 
pendientes de aplicar a presupuesto). 

Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o 
Suplementos de crédito, que es el expediente que nos ocupa, se estará a lo previsto en el artículo 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 35, 36, 37 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril y las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor.

Y para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Incorporación de Remanentes de 
Crédito se estará a lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los 
artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor.

De lo anteriormente dicho se concluye que, al tener la liquidación presupuestaria superávit y tener 
totalmente amortizada la deuda financiera, se puede utilizar el RTGG como medio financiero en la tramitación de 
modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.

Sabiendo que el importe solicitado para para tramitar la Modificación Presupuestaria por Créditos 
Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº2 de 2025 ascienda 8.242.330,44 € el detalle del medio financiero 
quedaría del siguiente modo:

Una vez aprobada esta modificación presupuestaria, el importe no utilizado hasta la fecha del Remanente 
de Tesorería Para Gastos Generales con el que se liquidó el presupuesto 2024 ascendería a 11.451.970,12 €.

Segundo.- GASTOS INCLUIDOS:

Una vez analizada la composición de los gastos incluidos en esta modificación presupuestaria, se observa 
que los mismos se corresponden con:

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
ASIGNACIÓN 
DEL MEDIO 

FINANCIERO
87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 8.392.330,44 RTGG

TOTAL MEDIOS FINANCIEROS 8.392.330,44 €

MEDIOS FINANCIEROS

RTGG liquidación 2024 24.857.682,78 €
MMPP 1 extra-suple 5.145.337,23 €
MMPP 2 extra-suple 8.392.330,44 €
RTGG liq. 2024 disponible 11.320.015,11 €
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GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMIC
O DEL 
GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ESPECÍFICO Y 
DETERMINADO DEL GASTO A REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 
EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

Acceso a núcleos de población 1531 609
OTRAS INVERSIONES NUEVAS 

EN INF. Y BIENES (Acceso a 
núcleos de población)

Bulevard Torres 1.415.192,00 € Extraordinario

Acceso a núcleos de población 1531 609
OTRAS INVERSIONES NUEVAS 

EN INF. Y BIENES (Acceso a 
núcleos de población)

Rotonda Konsgberg - PP33 500.000,00 € Extraordinario

Acceso a núcleos de población 1531 609
OTRAS INVERSIONES NUEVAS 

EN INF. Y BIENES (Acceso a 
núcleos de población)

Mejora de conexión peatonal y ciclista sector 
PP-32 413.522,07 € Extraordinario

Alumbrado Público 1650 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(ALUMBRADO PÚBLICO)

Suministro conjuntos de alumbrado solar 
para zonas varias 60.000,00 € Extraordinario

Alumbrado Público 1650 6331
INVERSIÓN REPOSICIÓN. 

INSTALACIONES (ALUMBRADO 
PÚBLICO)

Sustitución de luminarias peatonales LED 
en CM23, CM78 y CM18 C/ Cervantes (UTE) 25.000,00 € Suplemento

Alumbrado Público 1650 6331
INVERSIÓN REPOSICIÓN. 

INSTALACIONES (ALUMBRADO 
PÚBLICO)

Sustitucion luminarias peatonales LED en 
PP27 Torres 155.000,00 € Suplemento

Alumbrado Público 1650 6331
INVERSIÓN REPOSICIÓN. 

INSTALACIONES (ALUMBRADO 
PÚBLICO)

Reposición de puntos de luz y soportes 
oxidados en Casco Antiguo y Río Amadorio 

(UTE)
45.000,00 € Suplemento

Alumbrado Público 1650 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(ALUMBRADO PÚBLICO) Obra civil y cableado Censal PIPICAN (UTE) 18.000,00 € Extraordinario

Caminos rurales 4540 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (CAMINOS VECINALES) Adecuación Camino Robella 240.000,00 € Extraordinario

Caminos rurales 4540 6231 112024
ALUMBRADO EXTERIOR 

CAMINOS RURALES FASE III 
(CAMINOS VECINALES)

Alumbrado caminos rurales Fase III 273.891,00 € Extraordinario

Cementerio 1640 6292  MOBILIARIO URBANO 
(Cementerio) Bancos 18.500,00 € Extraordinario

Cementerio 1640 6230 MAQUINARIA (Cementerio) Maquinaria de trabajo 18.500,00 € Extraordinario

Comercio 4300 22609
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS (ADMÓN. G. DEL 

COMERCIO
Vila gastronómica 60.000,00 € Extraordinario

Comercio 4300 22606
REUNIONES, CONFERENCIAS Y 

CURSOS (ADMON. GRAL. 
COMERCIO TURIS. Y PYME)

Curso habilidades RRSS para dinamización 
comercial e informática turística 5.000,00 € Extraordinario

Comercio 4300 22706
ESTUDIOS Y TRABAJ OS 

TÉCNICOS (ADMÓN. G. DEL 
COMERCIO)

Redacción Plan Estratégico de adecuación 
medios y herramientas para gestión del 

centro comercial abierto
18.148,79 € Suplemento

Comercio 4300 22602
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
(ADMON. GRAL. COMERCIO 

TURIS. Y PYME)
Publicidad y propaganda 4.000,00 € Suplemento

Conser.  rehabil. Edif 1522 48900 SUBVENCIONES (Conservación y 
rehabilitación de la Edificación)

convocatoria ayudas conservación e 
inspección de la edificación 250.000,00 € Extraordinario

Cultura 3340 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS (CULTURA) Feria Medieval 15.000,00 € Suplemento

Cultura 3340 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS (CULTURA) Vila Vella 80.000,00 € Suplemento

Deportes 3420 6223
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES. OTRAS 
(INSTALACIONES DEPORTIVAS)

Revestimiento de Pump Truck 47.000,00 € Extraordinario

Deportes 3420 6223
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES. OTRAS 
(INSTALACIONES DEPORTIVAS)

Rocódromo 40.000,00 € Extraordinario

Educación 3230 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (FUNC. 
CENTROS DE EDUC.)

Reparaciones colegio Poble Nou 100.000,00 € Suplemento

Educación 3230 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (FUNC. 
CENTROS DE EDUC.)

Reparaciones colegio Torreta 100.000,00 € Suplemento

Educación 3230 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (FUNC. 
CENTROS DE EDUC.)

Reparaciones colegio Ermita 100.000,00 € Suplemento

Educación 3230 6323
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES (CENTROS 
DE EDUC.)

Sustitución suelo técnico colegio Gasparot 18.500,00 € Suplemento

Fiestas 3380 6259 OTRO MOBILIARIO (FIESTAS) Refuerzo y mejora estructura castillo 42.000,00 € Extraordinario

Industria 4220 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS 
(INDUSTRIA) Trabajos de desarrollo EGM 6.050,00 € Suplemento

Informática 4910 21303
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.MAQ.,INSTA.Y 
UTILLAJ E (SOC.DAD DE LA 

INFORMACIÓN )

CONTRATO MANTENIMIENTO SISTEMAS 
IMPRESIÓN 64.000,00 € Extraordinario

Informática 4910 641
GASTOS EN APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (SOC.DAD DE LA 
INFORMA. )

CONTRATO LICENCIAS GOOGLE 
WORKSPACE 60.000,00 € Suplemento

Informática 4910 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SOC.DAD DE LA INFORMA. )

INSTALACIÓN FIBRA ÓPTICA PARQUE 
CENSAL 10.000,00 € Extraordinario

Informática 4910 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SOC.DAD DE LA INFORMA. )

SAI CENTRO SOCIAL LLAR DEL 
PENSIONISTA 10.000,00 € Extraordinario

Órganos de Gobierno 9120 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
(ÓRGANOS DE GOBIERNO) Contrato Televisión 72.604,00 € Suplemento

Órganos de Gobierno 9120 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
(ÓRGANOS DE GOBIERNO)

Diarios y radio (+ imprevito de 
comunicación) 63.780,00 € Suplemento

Órganos de Gobierno 9120 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
(ÓRGANOS DE GOBIERNO) Gestión Redes Sociales 2.500,00 € Suplemento
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Conociendo que en la presente modificación presupuestaria se incluyen diversos gastos de inversión, 
resulta necesario modificar el “anexo de inversiones” del presupuesto 2025 del Ayuntamiento de Villajoyosa 
incrementándose su cuantía en 6.708.832,07 € conforme el anexo adjunto a este expediente. 

Órganos de Gobierno 9120 22706
ESTUDIOS Y TRABAJ OS 

TÉCNICOS (ORGANOS DE 
GOBIERNO)

Diseño Corporativo 35.000,00 € Extraordinario

Órganos de Gobierno 9120 2279999
TRABAJ OS REALIZADOS POR 

OTRAS EMPRESAS (Órganos de 
Gobierno)

Documental "Kiboko" 18.148,79 € Extraordinario

Otras Infrastructiras 4590 619 122022
REhabilitación PUENTE SOBRE 

RIO AMADORIO (OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS)

Liquidación obra Puente 120.000,00 € Suplemento

Parques y jardines 1710 609 OTRAS INVERSIONES NUEVAS 
EN INF. Y BIENES (URBANISMO) Parque C/ Terral 700.000,00 € Extraordinario

Parques y jardines 1710 609 OTRAS INVERSIONES NUEVAS 
EN INF. Y BIENES (URBANISMO)

Suplemento de crédito para inversiones 
(con parques Cala y Senda) 100.000,00 € Extraordinario

Parques y jardines 1710 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (Parques y jardines) Cambio puertas Barbera 50.000,00 € Extraordinario

Patrimonio 9330 6323
INVER. REPO..EDIFICIOS Y 

OTRAS CONSTRUCC. OTRAS 
(PATRIMONIO)

Locales Blai Mayor - acondicionamiento 56.000,00 € Extraordinario

Patrimonio 9330 6221 Edificios y otras constr. 
(PATRIMONIO) Compra nave Calvari 160.000,00 € Extraordinario

Playas 4321 2279915 SOCORRISMO (PLAYAS) Aumento contrato socorrismo Playas 150.000,00 € Suplemento

Recogida de residuos 1621 6292 MOBILIARIO URBANO 
(RECOGIDA DE RESIDUOS)

Implantación de la recogida selectiva 
orgánica. Compra de contenedores y 

sistema de apertura
40.000,00 € Extraordinario

Secretaría 9202 6250 Mobiliario de oficina 
(SECRETARÍA) Mobiliario 10.000,00 € Extraordinario

Secretaría 9202 626 EQUIPOS PROCESOS 
INFORMACIÓN (SECRETARÍA) Equipamiento informática 5.000,00 € Extraordinario

Seguridad vial 1330 6230 MAQUINARIA (Ordenación del 
tráfico y del estacionamiento) RADARES PEDAGÓGICOS - 12 50.000,00 € Extraordinario

Seguridad vial 1330 6230 MAQUINARIA (Ordenación del 
tráfico y del estacionamiento) PASOS PEATONES INTELIGENTES - 22 200.000,00 € Extraordinario

Seguridad y orden público 1320 6230 MAQUINARIA (SEGURIDAD Y 
ORDEN PÚBLICO) CÁMARAS (centro histórico también) 100.000,00 € Extraordinario

Servicios sociales 2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SERV. SOCIALES E IGUALDAD) Alumbrado exterior Llar del Pensionista 46.000,00 € Extraordinario

Servicios sociales 2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SERV. SOCIALES E IGUALDAD) Iluminación interior Llar, pasillos y hall 18.000,00 € Extraordinario

Servicios sociales 2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SERV. SOCIALES E IGUALDAD)

Regularización cuadro eléctrico Llar 
Pensionista- Ingeniería 70.000,00 € Extraordinario

Servicios sociales 2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(SERV. SOCIALES E IGUALDAD) Centro transformación Llar 25.000,00 € Extraordinario

Turismo 4320 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS (TURISMO)

Acción famtrip/Gala Asociación Bloguers de 
viajes de la Comunitat Valenciana 10.000,00 € Extraordinario

Urbanismo 1510 609 OTRAS INVERSIONES NUEVAS 
EN INF. Y BIENES (URBANISMO) Acabado muro C/ Pal 362.518,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 2279999
TRABAJ OS REALIZADOS POR 

OTRAS EMPRESAS 
(URBANISMO)

Vial paralelo C/ Félix Rodríguez de la 
Fuente, derribo caseta 47.625,59 € Extraordinario

Urbanismo 1510 2279999
TRABAJ OS REALIZADOS POR 

OTRAS EMPRESAS 
(URBANISMO)

Vial paralelo C/ Félix Rodríguez de la 
Fuente, derribo fábrica 56.641,20 € Extraordinario

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO) Estudio y Modificación PGOU 40.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO)

Estudio soluciones y anteproyecto Vía 
Parque y puente Amadorio 50.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO)

Pasarela peatonal ciclista centro histórico, 
proyecto 70.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 6223
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES. 
OTRAS(Urbanismo)

Obra dependencias centro Vila Smart 210.000,00 € Extraordinario

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO) PP2, UE1 - programa 50.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 213
MAQUINARIA, INSTALACIONES 

TÉCNICAS Y UTILLAJ E 
(URBANISMO)

Mantenimiento automatismos 15.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS 
TÉCNICOS (URBANISMO) Suplemento crédito proyectos y estudios 200.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Rotonda C/ Alacant con J aume I 58.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Reurbanización calles entorno mercado 400.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 142024 OBRAS DE REURBANIZACIÓN C/ 
TERRAL (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Liquidación obra Terral 33.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS)

Acondicionamiento mediana C/ Cervantes 
sur 400.000,00 € Suplemento

Vías públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Pavimento Av. Rosa de los Vientos 85.209,00 € Suplemento

8.392.330,44 €
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Tercero.- El órgano competente para aprobar este expediente es el Pleno de la Corporación, mediante 
mayoría simple y al mismo le serán de aplicación las normas que sobre información, reclamaciones, publicidad y 
recursos contencioso-administrativos vienen referidas a la aprobación del Presupuesto General en los artículos 20, 
22 y 23 del Real Decreto 500/90.

Cuarto.- El art. 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de Estabilidad Presupuestaria (RD 
1463/2007, de 2 de noviembre), en su aplicación a las entidades locales establece la obligación de informar, de 
forma independiente a lo establecido en el TRLRHL, sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad en los 
expedientes de aprobación del presupuesto general, sus modificaciones y su liquidación.

En la práctica, estas obligaciones de información se desarrollan en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, que no establece canal alguno de remisión de los informes sobre estabilidad a realizar en las 
modificaciones presupuestarias. Ante esta situación, la Subdirección Gral. de estudios y financiación de entidades 
locales, respondiendo a una consulta de COSITALNETWORK de 27/03/2013 indicó que: “sería admisible la 
tramitación de los expedientes de modificación presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente 
presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación del 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la 
aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden HAP 
2105/2012, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la 
Ley Orgánica 2/2012 citada”.

En conclusión, cabe entender que la emisión de un informe sobre el cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria no resulta obligatoria para la aprobación de la presente modificación presupuestaria, que será 
sustituida por las que se realizarán de forma trimestral. 

En el ejercicio 2025 ya se han reactivado las reglas fiscales, y por tanto son de efectivo cumplimiento para 
la ejecución presupuestaria de este ejercicio conforme al Programa de Estabilidad, por lo que debemos advertir del 
inconveniente que provoca el uso del remanente de tesorería para financiar modificaciones presupuestarias, ya 
que pueden afectar negativamente al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y la regla del 
gasto, lo cual se verificará en los informes trimestrales sobre la ejecución presupuestaria.

Quinto.- La propuesta y Memoria justificativa del Alcalde motiva la necesidad de la medida precisando la 
clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de 
financiarla, acreditándose:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, en 
el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida 
correspondiente, en caso de suplemento de crédito(artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

En último término, la apreciación de la imposibilidad de la demora de todos los gastos contenidos en esta 
modificación, corresponderán al Pleno de la Corporación.

IV. CONCLUSIONES.

Esta Intervención informa favorablemente la tramitación de la modificación presupuestaria por Créditos 
Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº 2/2025.
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Técnico de Intervención

12 de marzo de 2025:13:32:26

Interventor Municipal

12 de marzo de 2025 : 13:35:35
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